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II.- SINOPSIS 

Agregar que las autoridades están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por la venta o intercambio de niñas y adolescentes con 
finalidad matrimonial o de concubinato, lo anterior sin menoscabo de la ejecución de nulidad de matrimonio. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de matrimonio infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

10 de febrero 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0401-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo noveno; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 
 
 
Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio 
los 18 años. 
 
… 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman el artículo 45, cuarto párrafo, 47 
fracciones VII y VIII y 149; y se adiciona al 47 una 
fracción IX de la Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes para quedar como sigue: 
 
Artículo 45. ... 
 
 
 
 
... 
... 
 
Así como el establecer sanciones a quienes no 
respeten la edad en términos del Artículo 148 del 
Código Civil Federal, para contraer matrimonio y a 
quienes ejerzan la venta de niñas y adolescentes 
para este fin. 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
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medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a la VI. … 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, y 
 
VIII. … 
 
… 
 
… 
 
Castigo  humillante  es cualquier trato ofensivo, 
denigrante,   desvalorizador,   estigmatizante,  
ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que tenga 
como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia o 
humillación cometido en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, 
 
VIII. ... 
 
... 
 
... 
 
Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante, 
ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que 
tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia 
o humillación cometido en contra de niñas, niños y 
adolescentes; y 
 
IX. La venta o intercambio de niñas y adolescentes 
con finalidad matrimonial o de concubinato, lo 
anterior sin menoscabo de la ejecución de nulidad 
de matrimonio con base a lo establecido en el 
Artículo 450 fracción I del Código Civil Federal. 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones 
previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo anterior, 
se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta sancionada. 
 
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, 
VII y VII Bis del artículo anterior, serán sancionadas con 
multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta. 
 
En los casos de las infracciones previstas en las fracciones 
III, V, VI y VII del artículo anterior, se impondrá una multa 
adicional de mil quinientos y hasta siete mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por cada día 
que se difunda o se encuentren disponibles en medios 
electrónicos de los que tenga control el concesionario o 
medio impreso que se trate, la información, datos, 
imágenes o audios. 
 
… 

 
... 
 
... 
 
 
 
Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones 
previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo 
anterior, se les impondrá multa de hasta mil quinientas 
Unidades de Medida y Actualización al momento de 
realizarse la conducta sancionada. 
 
Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, 
VII y VII Bis del artículo anterior, serán sancionadas con 
multa de tres mil y hasta treinta mil Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
 
En los casos de las infracciones previstas en las 
fracciones III, V, VI y VII del artículo anterior, se 
impondrá una multa adicional de mil quinientos y hasta 
siete mil Unidades de Medida y Actualización, por 
cada día que se difunda o se encuentren disponibles en 
medios electrónicos de los que tenga control el 
concesionario o medio impreso que se trate, la 
información, datos, imágenes o audios. 
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a) a la c) … 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 
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